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20 de junio de 2010

A TODAS LAS AMM NACIONALES

¡Oh María sin pecado concebida…!

Muy estimados todos en el amor a la Virgen Milagrosa:

Nuestro Director General, el querido P. Gregory G. Gay, C.M., nos ha transmitido el nuevo texto de los Estatutos Generales de la AMM, aprobados recientemente por la Santa Sede. Esto nos llena de alegría a todos.

Este texto trabajado durante dos años, especialmente en el Encuentro Internacional AMM de París, es un motivo de esperanza para el futuro de nuestra Asociación. Confiamos en que sea la base para un mayor desarrollo de la AMM como asociación, y en todas sus actividades, al servicio de la tarea que la Santísima Virgen tuvo a bien confiarnos.

Para conseguirlo, es muy importante que nos pongamos a la tarea de convertir esos textos en vida. Es necesario que adaptemos a estos Estatutos Generales todos los Estatutos Nacionales aprobados, y que las AMM de países que aún no tienen estatutos propios, lo hagan cuanto antes. 
Sería conveniente que antes de terminar el año 2011, todas las AMM Nacionales hayan realizado esta tarea: proponer a la aprobación del P. General unos Estatutos Nacionales (revisión de los anteriores o nuevos).

Tenemos año y medio para realizarlo. Parece que es un tiempo suficiente. Cada AMM Nacional es libre de hacerlo por el medio que crea más oportuno, pero parece conveniente que se cuente, si es posible, con todos los miembros de la Asociación, por ejemplo en una Asamblea Nacional AMM, o una consulta por correo, a través de las Hojas mensuales o Boletines de la AMM.
Que todos estemos muy unidos en esta bonita tarea de fortalecer nuestra AMM, a fin de que sea cada vez más útil al deseo de María, nuestra madre.

Con sincero y fraternal afecto

Enrique Rivas, C.M.

Subdirector General AMM
